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- Partida presupuestaria 17.04.531A.778.
Referencia Documento: 40614.19/98.
Importe pesetas: 72.000.000.

- Partida presupuestaria 16.03.622A.649.
Referencia Documento: 40182.1/98.
Importe pesetas: 13.300.000.

- Partida presupuestaria 16.03.622A.780.
Referencia Documento: 40185.4/98.
Importe pesetas: 7.900.000.

- Partida presupuestaria 16.03.724B.603.
Referencia Documento: 40191.10/98.
Importe pesetas: 100.000.

- Partida presupuestaria 16.03.724B.649.
Referencia Documento: 40192.11/98.
Importe pesetas: 3.800.000.

- Partida presupuestaria 16.03.724B.781.
Referencia Documento: 40193.12/98.
Importe pesetas: 7.500.000.

- Partida presupuestaria 16.04.315A.623.
Referencia Documento: 40196.15/98.
Importe pesetas: 3.640.000.

- Partida presupuestaria 16.04.315A.645.
Referencia Documento: 40197.16/98.
Importe pesetas: 2.500.000.

- Partida presupuestaria 16.04.322A.767.
Referencia Documento: 40205.1/98.
Importe pesetas: 45.000.000.

- Partida presupuestaria 16.04.322A.782.
Referencia Documento: 40206.2/98.
Importe pesetas: 25.000.000.

- Partida presupuestaria 16.05.751A.764.
Referencia Documento: 40208.4/98.
Importe pesetas: 16.400.000.

- Partida presupuestaria 14.02.431C.740.
Referencia Documento: 44112.21/98.
Importe pesetas: 50.000.000.

- Partida presupuestaria 14.02.431A.789.
Referencia Documento: 44111.20/98.
Importe pesetas: 54.382.301.

- Partida presupuestaria 14.02.431A.789.
Referencia Documento: 46574.22/98.
Importe pesetas: 11.617.699.

TOTAL:  313.140.000 pesetas
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16970 Orden de 10 de diciembre de 1998, de la Consejería
de Industria, Trabajo y Turismo por la que se
determina el calendario de apertura al público de
comercios en domingos y festivos en la Región de
Murcia para el año 1999.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Decreto número 5/1997, de 17 de enero, se
establece la regulación de horarios comerciales en la Región
de Murcia, cuyo artículo segundo dispone que los
establecimientos comerciales instalados en el territorio de la
Región de Murcia, podrán permanecer abiertos al público
durante ocho días domingos y festivos al año, conforme a lo
establecido en modo general en el artículo 3, regla 2.ª de la
Ley Orgánica 2/1996, de 15 de enero, complementaria de la
Ordenación del Comercio Minorista.

Asimismo, el artículo tercero del citado Decreto dispone
que la determinación de los ocho días al año, domingos y
festivos en que los comercios podrán permanecer abiertos al
público se efectuará mediante Orden de la Consejería
competente en materia de Comercio.

En su virtud, y oído el parecer de los Ayuntamientos de la
Región, así como de las organizaciones representativas de
interés económicos y sociales en el sector del comercio de la
Región de Murcia, a propuesta de la Dirección General de
Comercio, Consumo y Artesanía,

DISPONGO

Artículo único.
El calendario de apertura de los establecimientos

comerciales en domingos y festivos en la Región de Murcia al
que se refiere el artículo tercero apartado 1 del Decreto 5/
1997, de 17 de enero, sobre horarios comerciales en la Región
de Murcia, será el siguiente para el año 1999:

3 de enero, 1 de abril, 2 de mayo, 12 de octubre, 31 de
octubre, 5 de diciembre, 12 de diciembre y 19 de diciembre.

Disposición final
La presente Orden entrará en vigor el día de su

publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».
Murcia a 10 de diciembre de 1998.—El Consejero de

Industria, Trabajo y Turismo, José Pablo Ruiz Abellán.
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16971 Orden de 10 de diciembre de 1998, de la Consejería
de Industria, Trabajo y Turismo por la que se fijan
los periodos de rebajas en la Región de Murcia
para el año 1999.
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El artículo 10, uno 34, del Estatuto de Autonomía para la
Región de Murcia, atribuye a la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, competencia exclusiva en materia de
comercio interior, sin perjuicio de la política general de precios,
de la libre circulación de bienes en el territorio del Estado y de
la legislación sobre defensa de la competencia,
establecimiento de bolsas de valores y establecimiento y
regulación de otros Centros de Contratación de mercancías,


